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Medellín, trece (13) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Ante la reiteración de la petición de sustitución de la medida cautelar y 

acreditada la solicitud devolución del Despacho Comisorio N°. 29/2019 del 

02 de agosto, se dispone oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal 

Transitorio de Medellín para que haga devolución del mencionado despacho 

comisorio, en el estado en que se encuentre. 

 

Por la secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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4.- JAIME ALBERTO DÍAZ ESCOBAR CC. 8.026.027 

5.- MARÍA EUGENIA MEJÍA GUTIÉRREZ CC. 32.480.435  
EJECUTADA MATERIALES Y OBRAS S.A.S. NIT. 800.134.161-5 

AUTO ORDENA OFICIAR 



 

 

Medellín, trece (13) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

Oficio N°.  
 
 
 

Señores 
Juzgado Primero Civil Municipal Transitorio  
Medellín 
 
 

 

 

Me permito comunicar que dentro del proceso de Ejecutivo -conexo- de la 

referencia, por auto de la fecha, se ordenó oficiar para que haga devolución 

del Despacho Comisorio N°. 29/2019 del 02 de agosto/2019, en el estado 

en que se encuentre. 

 

Atentamente, 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 

Secretaria 

_______________________________________________________________ 
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